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Referencias a los menores de edad en la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de Disposiciones Legales, Reglamentarias y Administrativas de los 
Estados Miembros relativas al ejercicio de actividades de Radiodifusión Televisiva. 

Artículo 10. Publicidad y televenta de bebidas alcohólicas.  
1. Queda prohibida cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de televenta de 
bebidas con graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales. 

2. La publicidad y la televenta de las restantes bebidas alcohólicas deberá respetar los 
siguientes principios: 

a. No podrán estar dirigidas específicamente a las personas menores de edad ni, en 
particular, presentar a los menores consumiendo dichas bebidas. 

b.No deberán asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento físico o 
de la conducción de vehículos ni dar impresión de que el consumo de alcohol 
contribuye al éxito social o sexual, sugerir que las bebidas alcohólicas tienen 
propiedades terapéuticas o un efecto estimulante o sedante, o que constituyen 
un medio para resolver conflictos. 

c. No deberán estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u ofrecer 
una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad ni subrayar como 
cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico. 

Artículo 16. Protección de los menores frente a la publicidad y la televenta.  
1. La publicidad por televisión no contendrá imágenes o mensajes que puedan 
perjudicar moral o físicamente a los menores. A este efecto, deberá respetar los 
siguientes principios: 

a. No deberá incitar directamente a tales menores a la compra de un producto o de 
un servicio explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que persuadan a 
sus padres o tutores, o a los padres o tutores de terceros, para que compren los 
productos o servicios de que se trate. 

b.En ningún caso, deberá explotar la especial confianza de los niños en sus padres, 
en profesores o en otras personas, tales como profesionales de programas 
infantiles o, eventualmente, en personajes de ficción. 

c. No podrá, sin un motivo justificado, presentar a los niños en situaciones 
peligrosas. 

d.En el caso de publicidad o de televenta de juguetes, éstas no deberán inducir a 
error sobre las características de los mismos, ni sobre su seguridad, ni tampoco 
sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizar dichos 
juguetes sin producir daño para sí o a terceros. 

2. La televenta deberá respetar los requisitos que se prevén en el apartado 1 y, además, 
no incitará a los menores a adquirir o arrendar directamente productos y bienes o a 
contratar la prestación de servicios. 

Artículo 17. Protección de los menores frente a la programación.  

1. Las emisiones de televisión no incluirán programas ni escenas o mensajes de 
cualquier tipo que puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de 
los menores, ni programas que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por 
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motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal o social. 

2. La emisión de programas susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o 
moral de los menores sólo podrá realizarse entre las veintidós horas del día y las seis 
horas del día siguiente, y deberá ser objeto de advertencia sobre su con tenido por 
medios acústicos y ópticos. 

Cuando tales programas se emitan sin codificar, deberán ser identificados mediante la 
presencia de un símbolo visual durante toda su duración. 

Lo aquí dispuesto será también de aplicación a las emisiones dedicadas a la publicidad, 
a la televenta y a la promoción de la propia programación. 

3. Al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanudarse la misma, 
después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de televenta, una 
advertencia, realizada por medios ópticos y acústicos, y que contendrá una calificación 
orientativa, informará a los espectadores de su mayor o menor idoneidad para los 
menores de edad. 

En el caso de películas cinematográficas esta calificación será la que hayan recibido 
para su difusión en salas de cine o en el mercado del vídeo, de acuerdo con su 
regulación específica. Ello se entiende sin perjuicio de que los operadores de televisión 
puedan completar la calificación con indicaciones más detalladas para mejor 
información de los padres o responsables de los menores. En los restantes programas, 
corresponderá a los operadores, individualmente o de manera coordinada, la calificación 
de sus emisiones. 

En el supuesto de que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la Ley, los 
operadores de televisión no se hubieran puesto de acuerdo respecto de un sistema 
uniforme de presentación de estas calificaciones, el Gobierno dictará las normas 
precisas para asegurar su funcionamiento. 

4. En las emisiones realizadas por operadores de televisión bajo jurisdicción española, 
habrán de respetarse, en todo caso, los preceptos constitucionales. 


